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Acta nº 2  de la Mesa de Contratación de la licitación del servicio de desplazamiento a Tenerife 

de las personas artesanas invitadas a participar como expositoras en la 7ª Feria 

Tricontinental de Artesanía”. (Exp E2024005316; 28/2024) 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife siendo las 12:15 horas del día 29 de julio de 2024, se reúne por medios 

telemáticos la Mesa de Contratación de la licitación del contrato de referencia, formada por las 

siguientes personas:  

siguientes personas:  

 D. Jorge González Arrocha, Jefe del Servicio Administrativo de Empleo, Educación y 

Juventud, por sustitución del Consejero Insular de Empleo, Educación y Juventud. 

 Dña. Mercedes Cruz Martín, Técnica de Administración General del Servicio 

Administrativo de Asesoramiento Jurídico, por sustitución de la Directora de la Asesoría 

Jurídica. 

 Dña. Ana Yasmina Calderón González, Técnica de Administración General del  

Servicio Administrativo de Función Interventora, por sustitución del Interventor General . 

 D. Juan Carlos Camacho González, Jefe de Sección del Servicio Técnico de Empleo, 

por sustitución del Jefe del Servicio Técnico de Empleo. 

 D. Romen Gorrín Clavijo, Responsable de Unidad del Servicio Administrativo de 

Empleo, Educación y Juventud. 

 Belén Abad Cantero, Responsable de Unidad del Servicio Administrativo de Empleo, 

Educación y Juventud, en calidad de Secretaria.  

 

Apoyo Técnico: Abigait Díaz Piñero, Jefa de Unidad de Gestión del Servicio Administrativo de 

Empleo, Educación y Juventud 

 

 

Constituye el único punto del orden del día el examen y calificación de la documentación 

aportada por los licitadores propuestos adjudicatarios de cada uno de los lotes que conforman este 

contrato,  esto es, VIAJES HALCÓN S.A.U. respecto del Lote 1 y VIAJES EL CORTE INGLES, 

S.A. con relación al Lote 2. 
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Se procede inicialmente a dar cuenta a los miembros de la Mesa de los informes del Servicio 

Administrativo de Empleo, Educación y Juventud de fecha 29 de julio de 2024 relativos a dicha 

documentación y su propuesta de calificación, la cual es favorable respecto al cumplimiento de los 

requisitos previstos en el pliego de cláusulas administrativas particulares respecto de ambas 

empresas. 

Vistos los citados informes, se procede por los miembros de la mesa a la revisión y 

calificación, uno a uno, de todos los documentos presentados por las referidas empresas, 

acordando por unanimidad que todos ellos son correctos y ajustados a lo exigido por el 

pliego de cláusulas administrativas particulares, no existiendo en consecuencia impedimento 

para ratificar y elevar al órgano de contratación las propuestas de adjudicación formuladad por la 

Mesa de contratación en su sesión anterior. 

 

Sin más asuntos que tratar, y siendo las 12:45 horas, se levanta la sesión, de todo lo cual, 

para dar fe, se redacta la presente acta y se firma electrónicamente por los miembros de la Mesa. 
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